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Informe

Luego de un cordial saludo, sirva la presente para exponer consideraciones de la 
Oficina Gubernamental de Tecnologías de la Información y Comunicación 
(OGTIC), respecto al proceso de compra para la renovación de licencias 
informáticas, el cual se nos ha presentado como dirección ejecutiva del 
gabinete de innovación y desarrollo digital.

Observaciones:

- Se adjunta carta de solicitud
- Se adjunta justificación de compra
- Se adjunta pliego de condiciones

A groso modo se solicita:

300 Licencias de Renovación de Microsoft 365 Business Standard.
• Software para el trabajo general de escritorio.

o Incluye: Word, Excel, PowerPoint, Outlook, Microsoft Teams, OneDrive, 
Sharepoint, Microsoft Exchange Online, Loop, Clipchamp, Bookings, 
Planner, Forms, OneNote, Skype for Business Online, etc."

150 Licencias de Actualizaciones de Seguridad Extendida (ESU) de 
Windows 10 Pro.
• Sistema operativo de las terminales de los usuarios de la institución.
6 Licencia de Renovación de la Suscripción de Adobe Creative Cloud.
• Software para el trabajo del diseño gráfico.

o Incluye: Photoshop, lllustrator, Acrobat Pro, Premiere Pro, InDesign, 
After Effects, Dreamweaver, Adobe Express, etc.

1 Licencia de Renovación de la Suscripción de Developer Express.
• Software para el desarrollo de aplicaciones.
• Incluye: The Universal Suscripción.
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Conclusión:

Luego de revisar la documentación aportada, verificar la solicitud y sus soportes, 
evaluamos las especificaciones técnicas y consideramos que cumplen con 
todos los aspectos necesarios requeridos y no solapan ningún proyecto que 
haya de ejecutarse desde la Agenda Digital 2030, esta aprobación tiene vigencia 
hasta el 31 de diciembre 2025.

Mario Adames
Encargado Departamento Asistencia Técnica Especializada 

Oficina Gubernamental de Tecnologías de la Información y Comunicación 
(OGTIC)
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